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Concédese Pensión Mensual Vitalicia 
al Señor Juan Acevedo Solórzano 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo si

-guiente: 
Decreto Nq 1236 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
' Arto. l. - Concédese Pensión Mensual 
Vitalicia de Cien Córdobas { CS: 100.00), a 
favor del Señor Juan Acevedo Solórzano, 
de la ciudad de Managua, en reconocimien
to a sus importantes servicios prestados a 
la Patria. 

1 
Arto. 2. - Esta erogación se imputará 

a la partida correspondiente del Presupues
to General de Gastos vigente y surtirá sus 
efectos a partir de su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. - Managua, D.N., 5 
de Octubre de 1966. - José María Mon
eada, Diputado Presidente. - Ramiro Gra
nera Padilla, Diputado Secretario. - Aga
pito Fernández, Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara .del Se
nado, Managua, D. N., 26 de Octubre de 
1966. - Luis Arturo Ponce, S. P. - Hum
berto Castrillo M., S. S. - Enrique Belli, · s. s. ' 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presi
dencial. - Managua, D. N., veintisiete de 
Octubre de mil novecientos sesenta y seis. 
- LORENZO GUERRERO, Presidente 
de la ~pública. - Vicente Navas A., Mi-
nistro de la Gobernación". · 

· · Cámara del Sanado 

Trigésimo-Tercera Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordi
narias del Décimo-Sexto Período Cons
titucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y diez minutos de la mañana del 
día Miércoles, veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Don 

José· Frixione, asistido de los honorables 
Senadores Doctor Adrián Cuadfa Gutié
rrez y Doctor Rafael Ayón, ·como Primero 
y Segundo Secretarios, respectivamente. -

Concurren, además, los honorables Se
nadores Don Edmundo Amador, Doctor 
Mariano Argüello, Don Enrique Belli, Don 
José María Briones, Doctor Camilo Jar
quín, Doctor Francisco Machado Sacasa, 
Doctor Raúl Montalván Herdocia, Don 
Luis Arturo Ponce, General J. Rigoberto 
Reyes y Doctor Crisanto Sacasa. 

lQ - Se abrió la sesión. 
· 2° - Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
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3Q - Se dio lectura a Carta dirigida a ia 
Honorable Junta Directiva y demás miem
bros de esta Cámara por el honorable Se
nador Don José María Briones y resto de 
la distinguida familia Briones, manifestan
do su expresión de gratitud por las mues
tras de condolencia y atenciones que de es
te Alto Cuerpo recibieran, en ocasión del 
infausto deceso de la que en vida fuera 
Doña Matilde Ubeda de Briones. 

49 __... l411e igualmente leído por Secreta
ría, oficio recibido de la Unión Interpar
lamentaria Americana, invitando al Gru
po Interparlamentario de Nicaragua para 
asistir a la Quinta Conferencia Interpar
lamentaria Americana a realizarse en la 
ciudad de Teherán, del 25 de Septiembre al 
5 de Octubre de 1966. ' 

-" El honorable Senador Cuadra, Primer 
Secretario, llamó la atención de los Seño
res Senadores en el sentido de que la re
ferida comunicación había sido recibida 
el 22 de Septiembre corriente, y por lo 
tanto, tardíamente. Se acordó enviar a
tento aviso de recibo, explicando tal cir
cunstancia. . 

511 _ - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Economía, el pro
yecto de ley tendiente a prorrogar por un 
año más, el Estado de Emergencia· Eco
nómica, que fue prorrogado por última vez 
el pasado año de 1965, en Decreto Nt:> 1122 
de fecha 7 de Octubre de ese mismo año y 
publicado en "La Gaceta" N11 239 de fe
cha 22 de Octubre de 1965. 

Por no encontrarse presentes los hono
rables Senadores Rener y Medina, miem
bros de la Comisión de Economía, el ho
norable Señor Presidente designó a suge
rencia del. honorable Senador Argiiello, 
para sustituirlos. provisionalmente en di
cha Comisión, a los honorables Senadores 
Cuadra y J arquín. · · • 

6<> - Se leyó y tomó, en consideración 
y pasó a la Comisión de Relaciones Exte
riores, el proyecto de Resolución por la 
cual se aprueba el Protocolo de Ingreso de 
la ~epública de Panamá a Organos ~ubsi
diarios de la Organización de Estados Cen
troamericanos, suscrito en San Salvador, 
República de El Salvador, el 17 de Junio 
de 1966. 

70 - Se levantó la sesión, citando el ho
norable Señor Presidente para celebrar la 
siguiente media hora después. 

José Frixione, 
Presidente 

Adrián Cuadra G., 
Secretario 

Rafael Ayón, 
Secretario · 

Trigésimo-Cuarta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondient.e a las ordina
rias del Décimo-Sexto Período Constitu
cional del Congreso, celebrada en la ciu
dad de Managua, Distrito Nacional, a 
las doce y cinco minutos de la tarde del 
día Miércoles, veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Don 

José Frlxione, asistido de los honorables 
Senadores Doctor Adrián Cuadra Gutié
rrez y Doctor Rafael Ayón, como Primero 
y Segundo Secretarios, respectivamente. 
Los honorables Senadores Cuadra y Ayón 
fueron llamados por el señor Presidente 
para fungir como tales . Secretarios, por 
ausencia de los titulares. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Don Edmundo Amador, Doctor 
Mariano Argüello, Don Enrique Belli, Don 
José María Briones, Doctor Camilo Jar
quín, Doctor Francisco Machado Saca..<:ia, 
Doctor Raúl Montalván Herdocia, Don 
Luis Arturo Ponce S., General J. Rigober
to Reyes y Doctor Crisanto Sacasa. 

1" - Se abrió la sesión. 
2Q - Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior, con enmienda solicitada por 
el honorable Senador Cuadra. 

3Q - Haciendo uso del punto 5Q de la 
Agenda, TRIBUNA LIBRE, el honorable 
Señor Presidente, Senador Frixione, tomó 
la palabra, manifestando sus felicitacio
nes muy sinceras a sus queridos compañe
ros que fueran confirmados en sus cargos 
de Senadores, así como también a la Jun
ta. Nacional, que con tanto acierto había 
sabido escoger esos valores, que tenla la 
seguridad de que sabrán defender, como 
siempre lo han hecho, los postulados del 
Partido Liberal Nacionalista. El honora
ble Senador Sacasa expresó sus agradeci
mientos al Señor Presidente, por sus bené
volas frases de satisfacción, con motivo de 
su designación como Senador. 

49 - Se leyó y puso a discusión en lo 
general, en primer debate, el dictamen 
juntamente con el proyecto de ley tendien
te a prorrogar por un año más, el Estado 
de Emergencia Económica, que fue pro
rrogado por última vez el pasado año de 
1965, en i;:>ecreto N 11 1122 de fecha 7 de Oc
tubre de ese mismo año y publicado en "La 
Gaceta" NQ 239 del 22 de Octubre de 1965. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Cuadra, manifestando su apoyo al proyec
to en referencia que debia ser aprobado 
por cuanto permitía la vigencia de deter
minadas leyes restrictivas a la libertad e
conómica que debe imperar constitucional
mente en el país. 

Declarados suficientemente discutidos 
el dictamen y el proyecto, fuer.0n aproba
dos unánimemente, en lo general. 
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A disc~ión en lo particular, se aproba
ron también por unanimidad, los Artos. 19, 
29 y ~9 q!1e constituyen la iniciativa, que 
quedo as1 aprobada en primer debate. . 

A moción del honorable Senador Cua
dra, quien señaló la necesidad de que en
tr8;1'8: en vige~cia el p~oyecto por estar 
prox1ma a expirar la prorroga anterior se 
le dispensaron los trámites de segundo 'de
bate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente; quedando 
en consecuencia, definitivamente aproba
do. . · 

59 - Se leyó y puso a discusión en lo 
general, en primer debate, el dictamen jun
tamente con el proyecto de ley por el cual 
se otorga Personalidad Jurídica a la Aso
ciación denominada "INSTITUTO CEN
TROAMERICANO DE ADMINISTRA
CION DE EMPRESAS" (INCAE), funda
da en esta ciudad capital, según acta pre
sentada con fecha siete de Mayo del co
rr~e'.!lte año y tendiente a establecer y ad
mm1strar Centros de Estudios-para prepa
rar o entrenar a personas en la Adminis
tración del Personal Dirigente de Empre
sas, Asociaciones o Entidades Púbicas o 
Privadas, que se dediquen a la industria, 
al comercio o a la agricultura, así como a 
l~s seryi~ios públicos o de cualquier acti
v1d~d util a la comunidad; igualmente se 
dedicará esta agrupación a la instrucción 
de quienes tengan vocación por la profe
sión administrativa en general. 

Tanto el honorable Senador Cuadra, co
mo el honorable Senador Argüello, hicie
ron uso de la palabra, expresando sus sim
patías al proyecto, que otorgaba persona
lidad juridica a una organización que co
mo la del INCAE, vendría a ayudar enor
memente a la capacitación adecuada de 
los elementos jóvenes de la dirigencia de 
los ramos del comercio Ja industria la a
gricultura, la Banca y' otros; ade~ás de 
estar respaldada por la Universidad de 
Harvard, prestigiada institución de nom-
bre internacional · 

Sometidos a ~otación el dictamen y el 
proyecto, en lo general, fueron aprobados 
por unanimidad. . 

A discusión en lo particular,-se aproba
ron sin ninguna objeción los Artos. 1 '-', 29 
39 Y.49 de que consta el proyecto; al Que se 
le dispensaron, a moción del honorable Se
nador Argüello, los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos v aprobación 
del acta .en . la parte conducente. Quedó 
oor cons1gmente, aprobado en definitivo. 

69 · - El honorable Senador Ponce pidió 
fa nalabra, manifestando que al levantar
i:ie la sesión anterior. en la cual se había 
t.ratado hasta el punto 49 de la Agenda e 
iniciarse la presente en el NQ 69, se había 
oJYlitido el 59, relativo a la TRIBUNA LI
BRE, del cual desea~a hacer uso. - Expli-

có el Señor Presidente, 1Jue al expresar él 
sus felicitaciones a los Señores Senadores 
que habían sido confirmados en sus car
gos había sido precisamente en uso de la 
Tribuna Libre; pero que con mucho gusto 
la Mesa concedia la palabra al Senado~ 
Ponce, para enfrentarse a ella. 

Expuso el Senador Ponce, que en el ac
tual Presupuesto General de Gastos, y en 
el ramo correspondiente a Educación Pú
blica, figuraba una partida de Ciento Vein
te Mil Córdobas, para comenzar los traba
jos de construcción del Instituto Nacional 
de Segovia. Estamos a escasos noventa 
~ías de que termine el presente ejercicio 
fiscal -agregó- y no se han iniciado ta
les trabajos; y si no se invierten en ellos 
esos fondos, pasarán necesariamente a las 
partidas dé Nivelación y Nueva Segovia 
se verá privada de una obra de trascen
dental importancia. Pidió el Senador Pon
ce a la Cámara, su aooyo moral POr medio 
de una nota que la Secretaria dirigiera al 
ramo correspandiente. en ese sentido. Los 
Senadores Cuadra y Argüello expresaron 
la complacencia que les merecia lo expues
to por el Senador Ponce, en favor de los 
intereses de su Denartamento; coincidien
do ambos en el criterio de que el Senado 
debía nombrar una Comisión Especial de 
<iu seno. para eme visitara al Señor Minis
~ro de Ednca.ción Pública. v gestiona ante 
;.¡ la construcción del Instituto de Nueva 
~govia. puesto que la Partida figuraba 
~n el Presupuesto, y dicho Departamento 
''ra muy merecedor a esa atención del Es-
tado. ·· 
, La Cámara acojtió unánimemente la ini
~iativa anterior, designando el Señor Pre
~Mente para intégrnr ºta Comisión aludida, 
,, los honorables Senadores Ponce. Argiie-
1lo v J arquín. Asimismo, a moción de es
te último. -se 2.cordó enviar para conoci
miento , del Señor Ministro una certifica
dón de la parte conducen~ del acta para 
(far mayor solidez a su gestión. · -' ' 

79 ~ Se levó y puso a discusión en lo 
-:reneral, el dictamen junto con el proyec
to de lev por el cual se concede Pensión 
Mensual Vitalicia de QUINIENTOS COR
DOBAS a favor de la señora lsaura Ponce 
rle Flores I.6pez. en reconocimiento a los 
méritos v servicios prestados a la Patria 
por su difunto esposo, Doctor Santos Flo
res López. 

Tanto el honorable Senador Argüeilo co'1 
mo el honorable Senador Cuadra, manifes
taron su completo acuerdo al proyecto, POI' 
el. cual el Estado otorga.ha con mucha jus
ticia, una modesta pensión a la viuda del 
Docl:or Flores L6pez, de cuyos muchos 
méritos. virtudes ciudadanas y vida dedi
cada a la Patria, hicieron mención. 

Suficientemente discutidos en lo gene-
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ral, y sometidos a ¡otación por balotas, el 
dictamen y el proyecto, fueron aprobados 
por siete votos a favor y dos en contra. 

A discusión en lo particular el artículo 
primero, se aprobó siempre :Por balotas, 
esta vez unánimemente; lo mismo que el 
segundo y último del proyecto, que se a
probó mediante votación abierta. A mo
ción del honorable Senador Ponce, se le 
dispensaron los trámites de segundo de
bate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente, y quedó 
en consecuencia, definitivamente aproba-
do. . 

8., - Atendiendo a sugerencia que hi-· 
ciera el honorable Senador Cuadra, el ho
norable Señor Presidente designó a los ho
norables Senadores Reyes, Machado Saca
sa y Ayón, para sustituir a los Senadores 
Rener, Talavera y Belli, miembros inte
grantes de la Comisión de Hacienda que se 
encontraban ausentes, a fin de que dicta
minaran sobre un proyecto de transferen
cia de Partidas a cargo de dicha Comisión, 
que había llegado con carácter de urgencia 
a la Cámara. 

99 - Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente ~on 
el proyecto de Resolución por la cual se a
prueba el Protocolo de Ingreso de la Repú
blica de Panamá a Organos Subsidiarios 
de la Organización de Estados Centroame
ricanos, suscrito en San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador. el 17 de Junio de 1966. 

A discusión en lo particular, fue apro
bado por unanimidad el Artículo Unico de 
que consta el Proyecto, que quedó así a-. 
probado en primer debate. 

A moción del honorable Senador Cua
dra, secundada por el Senador Argüello, se 
le dispensaron a la iniciativa los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos 
y aprobación del acta en la parte condu
cente; que¡3.ando por lo tato definitivamen
te aprobado el· proyecto. En su interven
ción, los Senadores Cuadra y Argüello, se 
refirieron a la importancia de la unión que 
la República de Panamá estaba haciendo a 
los países de Centroamérica, por medio de 
su ingreso a la ODECA, de la cual se deri
varían muchos beneficios. 

10. - Se leyó y aprobó en lo general, 
en primer debate, el dictamen juntamente 
con el proyecto de ley tendjente a autori
zar al Poder Ejecutivo para efectuar en 
el Presupuesto General de Ingresos y E
gresos vigente, transferencia de . partidas, 
hasta por la suma de CIENTO CINCUEN
TA Y TRES MIL SEISCIENTOS CORDO
BAS, de los Ramos de Hacienda y Crédi-" 
to Público y Fomento, al Sub-Programa 
de Catastro Fiscal y Recursos Naturales 
que se emprenderá próximamente, a car
go del Ministerio de Hacienda. 

El honorable Senador Cuadra hizo la 
observación de que la iniciativa en discu
sión era irreal, porque estaba proyectan
do para seis meses, sobre un presupuesto 
en el cual falta~an solamente tres meses. 

Sometido a votación en lo particular fue 
aprobado por unanimidad el artículo pri
mero, lo mismo que el segundo y último 
del proyecto; al que se le dispensaron, a 
moción del honorable Senador J arquín, los 
trámites de segundo debate, lectura de au
tógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. ' 

11. - Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de Resolución por la cual se a
prueba el Convenio de Intercambio Cultu
ral entre Nicaragua y los Estados Unidos 
Mexicanos, suscrito en la ciudad de Mana
gua, Distrito Nacional, el día diecisiete de 
Enero de 1966. · 

A discusión en lo particular se aprobó 
unánimement~ el artículo único de que 
consta el proyecto; dispensándosele, a mo
ción del honorable Senador Cuadra, los 
trámites de segundo debate, lectura .de au
tógrafos y aprobación del acta en la par
te conducente y quedando por consiguien
te, definitivamente aprobado. 

12. - No habiendo ningún asunto más 
que tratar, el honorable Señor Presidente 
levantó la sesión, citando para celebrar la 
siguiente el próximo Miércoles, cinco de 
Octubre de mil novecientos sesenta y seis, 
a la hora reglamentaria. 

José Frixione, 
Presidente 

Adrián Cuadra G., 
Secretario 

Rafael Ayón, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Minl1terlo de Defen1a 

Contrato Entre el Ministro 
de DefenRa y el Ingeniero 

Enrique Neret Perezalonso 
e José Dolores Oarcla M. Cnel. O.N., Minis· 

tro de Defensa en representación del Oobler· 
no de Nicaragua por una parte, y el Ingeniero 
Enrique Neret Perezalonso, en actuación 
personal, por otra parte, y que en lo 'Sucesi· 
vo se denominará cEI Gobierno y El Con• 
tratlsta>, respectivamente, convenimos en ce
lebrar el slgui~nte Contrato: 

CLAUSULA PRIMERA 
El Contratista se compromete a llevar a 

cabo los trabajos de Remodelación de los Es· 
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tudlos de Radiodifusora Nacional, asimismo 
la ampliación del Edificio de la Planta Trans· 
misora, todo de acuerdo con las bases de 
licitación llevadas a efecto el dla 10 de Octu· 
bre del corriente ano, y aprobada en acta de 
fecha 4 de Noviembre 1966, conforme los 
respectivos planos con la descripción si 
gulente: 
Estadios: 

1) Demolición de las partes y tarimas 
existentes, resanando los defectos del 
piso y enmasillado de las ventanas pa· 
ra reducir las vibraciones de las mis· 
mas. 

2) Erección de cancelas conforme a la 
distribución expuesta en el plano ad· 
junto, y que estarán l.?n su interior re· 
llenas de Aislite, y /o fibra de vidrio 
para obtener una obsorción a la trans· 
misión entre superficies del sonido; y 
se proporcionará hacia los espacios in· 
terlores reverberaciones no mayores de 
un 18%. También se procederá a se· 
llar los espacios entre estos mismos 
materialeles para evitar la .transmisión 
de las vibraciones. 

3) Se colocarán puertas de madera, relle· 
nas en su Interior con lana de vidrio 
con Aisllte conglomerado expandido: 
Cada puerta Incluye sus herrajes y ce· 
rraduras; no se incluyen los controles 
hldráullcos, pero si, mirillas con doble 
vidrio de 1/4 de espesor con enguar· 
das de hule para evilar vibraciones. 

4) Los clelos serán hechos de celotex a· 
cústlco 1:0n un factor adecuado de ab· 
sorción y reflejos de sonidos; estos cie· 
los se harán de conformidad al ante· 
proyecto adjunto y siguiendo las incll· 
naciones que en ellos se marca para 
la correcta orientación de los sonidos. 
Para su estructura se usarán secciones 
de madera con sostenes metálicos y 
gufas también metálicas para lograr un 
correcto aislamiento de las vibraciones. 

5) Para cada una de las ventanas se usará 
doble vidrio de l/4 con cámara de aire 
Intermedia; los bordes de las ventanas 
estarán montados en enguardas de hu· 
le para evitar cualquiera vibración po· 
si ble. 

6) En los planos que elaboraremos se In· 
clulrá el diseno eléctrico detallado, con 
la Idea de que el personal de ustedes 
pueda llevarlo a cabo con f acllidad. 

7) La distribución del aire en los locales se 
efectuará por medio de duetos y tendrá, 
para lograr una distribución · 10 más 
silenciosa posible, dos difusores de aire 
en el Estudio No. 5 y uno en cada uno 
de los otros espacios; estos difusores 
tendrán sus respectivos damper para 
controlar la salida del aire en los locales. 

8) Se utilizará para la acllmalizaclón una 

Unidad Co'eman de 7 1/2 toneladas 
Modelo 62240703 prevista de un con· 
densador doble con dos motores 1/2 
HP. c/u y 7000 cfm de capacidad. 

Plantas: 
1) Demolición de la losa existente para 

garage y arrancar el piso existente en 
ese sector. 

2) Cimientos necesarios para el área au· 
mentarse, de concreto con armado de 
hierro conforme cálculos y planos res· 
pectivamente. 

3) Erección de muros usando bloques de 
concreto de 6" de espesor, los que se 
Indican en los planos. 

4) Losa de concreto a dos níveles, uno 
para piso de cuarto de vigilancia para 
el cual se usará entrepiso chiltepe 16 y 
el otro de techo para el área del equipo 
nuevo, para el cual se usará entrepiso 
chiltepe 12, ambos con sus respectivos 
armados. 

5) Todas las paredes serán afinadas con 
a~enilla, cal y concreto; el afinado se 
aplicará directamente sobre el bloque 
en las paredes Interiores en los extre· 
mos se colocará antes repello de aren11, 
cal y cemento. 

6) Se colocarán ventanas de aluminio y 
vidrio de paletas y se cambiará a ven· 
lanas de ese tipo, todas las existentes 
en el frente norte. 

7) Se colocará una escalera de acceso al 
cuarto de vigilantes en hierro y lámina 
con barandal de madera. 

8) El techo del segundo piso será de 
estructura de madera de 2" x 6 con 
clavadores y láminas de zinc de gauge 
No. 26. 

9) Se colocará en el segundo piso cielo 
dé Plywood de 3/16" de cedro liso. 

10) El bano del segundo piso tendrá una 
regadera cromada con azulejos en la 
parte correspondiente hasta una altura 
de 1.60 solamente. Se incluye un lno· 
doro americano Standar blanco y un 
lavamano del mismo tipo también blan· 
co. No se ha considerado medicineros 
ni muebles de empotrar fuera de toa· 
llera, jabonera, portarrollo. 

11) Se hará un closet de entrepaftos al 
centro y colgadores a los lados, con 
puerta embisagrada. 

12) Todas las puertas serán de Plywood 
de las fabricadas por Plywood de Ni· 
caragua, S. A., con excepción la del 
garage que será de hierro con rejas 
conforme el diseno del anteproyeéto. 

13) Se Incluye la Instalación eléctrica nece· 
sarla para el alumbrado, no se ha eón· 
slderado nada de la instalación para el 
equipo. Los accesorios que se han 
considerado son dos lámparas fluores· 
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centes más todos los agregados que se 
marcan en los planos. 

14) las Instalaciones de plomería serán de 
hierro negro con sus respectivos ven
tiladores y válvulas, todo sellado con 
plomo. 

15) Se entrttgará la obra pintada, los cielos 
y partes de madera con barniz de tipo 
copal del producido por Protecto y las 
p1redes con dos manos de pintura vi· 
nfllca de Protecto. 

16) . Las puertas llevarán cerradura de tipo 
llave y botón del modelo económico. 

CLAUSULA SEOUNDA 

El Contratista, se compromete poner todo 
el material necesario para dichos trabajos, 
asl como también la dirección y mano de 
obra por su ruenta. También pagará el 
transporte de todo el material y el personal 
que se necesite. Es entendido que las Pres· 
taciones Sociales del caso estarán directa· 
mente a su cargo. 

CLAUSULA TERCERA . 
e El Gobierno, pagará a e El Contratista•, 

por todo el trabajo descrito en la Cláusula 
Primera la suma de Ciento Veinte Mil Cór· 
dobas Netos. (CJ120.000.00), los que afecta· 
rán la Partida codificada bajo el nt'imero 
10-24 00-00 P. Radiodifusión Nacional, 
08 Construcciones, Adiciones y Reparaciones 

. Extraordinarias (Por Servicio o Contrato), 
082 Edificios, Atllclones y Reparaciones Ex· 
traordlnarlas, 0821 Construcciones de Edl· 
fidos del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos Ano Fiscal 1966. los cuales se
rán pagados en la siguiente forma: 
lo. Al firmarse el presente 

Contrato enel Libro Matriz <JS0.000.00 
2o. El dfa 1°. de Diciembre 

de 1960 25.000.00 
3o. El dfa 15 de Diciembre 

de 1966 25.000.00 
4o. A la entrega del trabajo a 

entera satisfacción de e El 
Gobierno• para lo cual 
se designará una coml· 
slón para tal efectu 20.000.00 

<S 120.000.00 
En lo referente al pago de la cuarta y 

quinta cuota, con motivo de las operaciones 
de cierre del afto fiscal vigente que se verifl· 
can el dfa 15 de Diciembre, el Gobierno 11· 
brará los respectivos cheques con anticipa· 
clón a la fecha de entrega, pero que dando 
éstos retenidos en Tesorerta General para 
ser entregados en sus respectivas fechas de 
acuerdo con esta Cláusula. 

CLAUSULA CUARTA 
El Contratista se compromete hacer en· 

trega de los referidos trabajos dentros del 
término de setenta y cuatro días hábiles a 
partir de la fech!I en que se firme el presente 
Contrato en el Libro Matriz que para tal 
efecto ll~va el Ministerio de Defensa; en ca· 
so que el Contratista no lo entregue en el 
tiempo determinado, éste pagará al Gobier
no, en concepto de indemnización por los 
perjuicios ocasionados por su mora, por 
cada dfa calendario que se demore en la 
entrega la cantidad de Cincuenta córdobas 
(VJO. 00), hasta la cdeblda entrega del traba· 
jo a satisfacción del Gobierno. 

CLAUSULA QUINTA 

cEI Contratista• propone y cEI Gobierno• 
acepta como fiador solidario del Contratista 
la Compaf'Ua Karl J. C. H. Hileck, para res
ponder hasta por la cantidad de Cien Mil 
Córdobas (' 1 OO. 000. 00) y as( garantizar al 
fisco sus responsabilidades por lncumpll· 
miento de sus obligaciones contrafdas en el 
presente Contrato. Para todos los efectos de 
este Contrato, el Contratista renuncia a su 
domicilio y se sujeta al que elija El Gobier· 
no, asl como también renuncia a todo re· 
querlmlento judicial o extrajudicial por en· 
contrarse en mora, situación que se operará 
con la simple llegada de las fechas estipula· 
das en este Contrato. 

CLAUSULA SEXTA 

Cualquier reclamo, disputa o controversia 
que se suscite entre el Gobierno y el Con· 
tratlsta con respecto a este Contrato o a 
cualquiera de sus cláusulas o la interpreta· 
clón o aplicación de cualquiera de las estl· 
pulaclones de los Documentos de Contrato, 
que no puedan ser arreglados de mutuo 
acuerdo serán sometidos a procedimientos 
de Arbitraje. Los Arbitras .serán tres, de los 
cuales, uno será nombrado por el Gobierno, 
otro por el Contratista y un tercero por los 
dos primeros. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
Contrato en el Libro Matriz del Ministerio 
de Defensa, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los quince dfas del mes de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y seis.-(f)-/. 
D. Oarcfa M., Coronel (lnf) G. N., Ministro 
de Defensa. - (f) lng. Enriqtu Neret Perez· 
atonto•. 

No. 43 cG• 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Cornunfquese:-Casa Presidencial, Mana· 

gua, D.N., 22 de Noviembre 1966.-(f) LO· 
RENZO GUERRERO, G.-EI Ministro de 
Defensa. (f) J. D. Oarcla M., Coronel O. N. 
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Hacienda y Crédito Pdbllco 

Franquicias y Privilegios a la 
Firma Hilados Stavisky, S. A. 

No. 7956-B/U No. 495581-<J320.00 
No. 169 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere la . 

Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo ' 
Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

- Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma cHilados Stavlsky S.A.:11 para que de 
conformidad con la Ley de Protección y Es· 
tf mu!o al Desarrollo Industrial se clasifique 
su Planta Industrial que instalará en esta 
ciudad para dedicarla a la producción de: 

Hilaza de Nylon Texturizada 
e e e Telralizada 
e e Acetato Texturizada 

_ e .. Poliester Texturizada 
e e Dacron Texturizada 
e - e Poliester Tetrallzada 
e e Orlon Texturizada 
e e Rayon Texturizada. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
• de Economla en la que previo Dictamen de 

la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
trial, se clasifica dicha Planta como Funda· 
mental de Industria Nueva. 

Tercero: La comunicación de fecha 16 
de Noviembre de 1966 por la cual el lng. 
Isaac Stavisky en su calidad de Gerente de 
la firma cHllados Stavlsky S. A.• acepta di· 
cha clasificación. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

producirá materia prima para muchas otras 
Industrias. Que bar' una considerable In· 
versión en equipo fijo. Que dará ocupación 
a un regular número de empleados y obre· 
ros nicaragüenses. Que proporcionará In. 
greso y economla de divisas. 

Por Tanto: 
De conformidad con Ja citada Ley. 

Decreta: 
Arto. lc.-Otorgar a la firma menciona· 

da en et Visto Primero, úníca y exclusiva· 
mente con relación a la Planta Industrial 
descrita en su solicitud, clasificada por Re· 
solución del Ministerio de Economra como 
Fundamental de Industria Nueva, los privi· 
leglos y franquicias que a continuación se 
detallan: 
a ) - Franquicia aduanera por diez anos, por 

lo que hace al equipo fijo circunscrito 
a la Planta para la Importación de ble· 
nes tales como: motores, maquinarias, 
equipos, herramientas, implementos, 
instrumentales de laboratorio, repues· 

tos y accesorios -que ~e requieren para . 
su debida Instalación, asi como para el 
mantenimiento adecuado d~ sus ope
raciones o para la ampliación o mejora 
de sus instalaciones. 

Esta franquicia f ncluye los derechos 
por visaclón consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este perlodo, 
lapso en el que se harán las importa· 
clones de los bienes antes descritos que_ 
sean necesarios para la instalación lni· 
clal de la Planta. 

b )-Franquicia aduanera por diez anos pa· 
ra la Importación de lubrlcantes que 
sean Indispensables para las operaclo· 
nes de la Planta y del aceite combustl· 
ble necesario para las operaciones de 
calefacción de la misma, o exención en 
su caso, por Igual perfodo, del impues· 
to de consumo que sustituya al lmpues· 
to aduanero. 

c )-Franquicia aduanera por diez anos pa· 
ra la Importación de materias primas, 
arUculos semi elaborados o materiales 
similares que entren en la composición 
o en el proceso de elaboración y em· 
paque o envase del producto te1 mina· 
do. 1 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tlculos o productos que se pretenda lm· 
portar sean Indispensables para la Pian· 
ta Industrial en cuestión, no se produz· 
can en el pals en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condiclo· 
nes satisfactorias y los pedidos vengan 
directamente consignados al industrial 
favorecido. 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que 
el Impuesto, recargo o derecho se hu· 
biere causado por primera vez si no· se· 
hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de eslas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiarla de es· 
te Decreto deberá presentar al Minisle· 
rio de Economfa lista de los bienes re· 
queridos para la lnslalación Inicial, am. 
pllaciones y mantenimiento de las ope· 
raciones de la Planta, asi como de las 
materias primas y demás artrculos a 
usarse en la producción. Este Despa· 
cho las examinará y, tomando en cuen· 
ta la naturaleza y necesidades de la 
Planta, as[ como de la composición de 
los productos que elabore, las aproba· 
rá y comunicará la resolucióri que con· 
signe las imporlaciones autorizadas al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
bllco ante quien la firma b~neficiarla 
deberá solicitar, en cada caso, las fran· 
quicias o exenciones respectivas. Las 
listas asf aprobadas podrán ser modifi· 
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cadas por una nueva resolución del 
Ministerio de Economfa, de conformi· 
dad con las necesidades de la Planta. 

d)-Exención total por cinco anos de todos 
los impuestos que graven el t·stableci
mlento o explotación de la Planta, asf 
como la producción y venia en fábrica 
de los productos que elabore. 

e) -Exención total por cinco anos de los 
Impuestos que graven el capital Invertí 
do directamente afecto a la Planta, 

f) -Exención total por cinco aftas del im· 
puesto sobre la renta y reducción del 
mismo impuesto en un 50%. por cinco 
anos más a continuación de los prime· 
ros de exención total. 

Esta exención no se concederá al ca
pital extranjero invertido en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halle 
sujeto a impuestos que hagan Inefectiva 
esta exención. 

g)-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficiaria 
a todas las obligaciones que impone el Ca· 
pftulo IV de la citada Ley, senalándosele pa· 
ra el inicio de sus operaciones el plazo de 
dieciocho meses a partir del dfa de hoy, 

Arto. 3o.-Publicar este Decreto en La 
Gaceta, Diario Oficial, para que surta efecto 
desde el df a de su publicación, 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el status 
de la industria por él favorecida, aunque ha· 
ya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
D.N., a los veintidós dfas del mes de No· 
vlembre de mil novecientos sesenta y seis.-
(f) LORENZO GUERRERO, Presidente de 
la República.- (f) Ernesto Navarro, Vi· 
ceminlstro de Economra.-(f) Ramiro Saca· 
sa Querrero, Ministro de Hacienda y Cré
dito Público. 

SEOOION JUDICIAL 
Remates 

N9 7944- B/U N9 495558-· 135,00 
Cuatro tarde nueve Dtclembre corriente 180, 1n

b11tará1e local e1te Deapacho venta al martillo: Ca· 
mloneta Station W1gon, marca Break Simca 1500, 
Modelo 1966, Color Verde Velálquez, capacidad 
1el1 personas, cuatro cillndro1, Motor Np 7121784 
Serle N9 228989. 

Ejecución: Auto• y Equipo• S. A.1 v1. julio Pérez 
Calero. · 

Oyenie poatur11 legale1. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Dlalrlto. Mana· 

¡ua, veintiocho Noviembre mil noveclento1 1e1enta 
y 1ei1.-Héctor Oulllermo Libby, Juez 29 Civil del 
Dlatrlto de Man1¡nL-.C. J. Chamorro. 

3 2 

N9 7941 -B/U N9 392227- • 90.00 
. Diez antea meridiano quince Diciembre próximo 
aubutará.e finca rústica, cita Q1Jina¡ua de Matl
gub, eate Departamento, contiene café, árbolea fru· 
talu, huertu •grlcultar, 111\dante: e1te, Putor 
Obando; occidente, norte, Vlctor Draz¡ 1ur, juao 
López. 

Valorada: Doscientos Córdob11. 
Oyenae polturu. 
Ejecuta: Cruz Bucardo f1plnoza a Jo1efa Dormuz. 
San Ramón, veinticinco Navlembre de mil nove-

clento1 1erenta y 1el1.-Ramón Pa!acio1.-Socorro 
Plguero1, Srl1. 

3 2 

~9 7049 -8/U N9 472327- • 90 00 
Diez de la mailana quince Diciembre próximo, 

1ub11tarbe en cate juzgado, huerta doce man11n11 
cxten1ión, ubicada Tellca, lindante: oriente, Ollber
to Vega¡ poniente, heredero• Erneltlna Arblu1¡ nor· 
te, Ollberto Vega¡ y 1ttr, Delfina Dolmu1 y otro1. 

Ejecuta Bernarda Herrera Perelra a René Mora
lee Acevedo o Morales Hernández:. 

Bue po1tur11: Doce Mil Córdobas. 
Dado Juzgado Civil Di1trlto. León, Noviembre 

velntlléi1, mil noveciento1 1e1entltél1.-R. Osear 
Santo1, Secretarlo. _ 

3 2 

N9 7025 -8/U Np 392230- • 90.00 
001 tarde veinte Diciembre entrante, remataráae 

mejor po1tor finca rústica, alta e Potrero• Peil11 
Blanc11• jurisdicción f1qulpul11, ciento veinte 
manz:anu, con mejoru, lindante: oriente, Elena 
Meodoz:a y otro1; occidente, Plorentrn Ocóo¡ norte, 
Juan Mfjfa; 1ur, Doml,.go Oóngora. 

fjecut1: P11cu1l Mendoza y hermano• a Santo• 
Hernández. 

Bue: Ochoclento1 Córdobu, 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa veinti

cuatro noviembre mil noveclento1 1e1entlléi1.-V. 
Oondlez:, Secretarlo, 

3 2 

N9 7916 -8/U N9 476114- 4 45.00 
Nueve maftana diez diciembre 1ub11tara1e mitad 

rú•tlca, limitada: oriente; reato¡ poniente, )C!ÚI Ber
múdez¡ norte, camino; aur, joaefana lncer. 

fjecuta: Rubén Bermúdez a Pnncl1ca Bermúdez. 
Juzgado Local. Teu1tepe, velntltré1 noviembre 

mil noveclento1 1e1ent11él1.- Ramóa Serrano, Se-
cretarlo. 3 2 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 7945 B¡U 448234 Valor: ts; 15.00 
Vilma Ruiz, solicita declararse herede

ra, Rolando, Leonel y Filemón Ruiz Pérez, 
Herederos de Pedro Antonio Ruiz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, veintio

cho Noviembre núl novecientos sesentiséis. 
G. Gutiérrez. - Hugo D. Tercero, Srio. 

1 

Reg. 7939 B/U 490614 Valor: ~ 15.00 
Laureano Pacheco, solicita declárenlo 

Heredero, su padre Adán Pacheco Zúniga, 
unión hermanos: Josefa, Carlos, David, 
Rosir Pacheco. Bien Urbano esta ciudad. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, veinti
séis Noviembre mil novecientos sesentiséis. 
- Carlos Martínez L., Srio. 

1 
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